
Guayaquil, Julio 12. del 2012. 

Señor: 

FIDEL ANTONIO QUIÑONEZ GARCES, 

Ciudad. 

De Mis Consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la primera sesión de Junta 

General de Accionistas de la Compañía Anónima denominada PROBALITSA, 
PROCESADORA DE BALANCEADOS DEL LITORAL S.A, celebrada el día de 
hoy, se resolvió per unanimidad designar a usted para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, o hasta que sea 

legalmente reemplazado. Entre sus atribuciones que constan en el artículo 18 de los 
Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

PROBALITSA, PROCESADORA DE BALANCEADOS DEL LITORAL S.A., se 
constituyó por Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Ab, Renato Esteves Sañudo el 31 de Mayo del 2.012, inscrita el 28 de Junio del 
2012 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Solamente me queda solicitarle se sirva firmar la presente nota de nombramiento en señal 
de aceptación. 

Atentamente. 

e haz      
BOLIVAR S. PEÑA LOPEZ 
PRESIDENTE AD- HOC. 

CL A. 1711096394 

NOTA. Conste por la presente que en la misma fecha he aceptado el cargo de 

GERENTE GENERAL para el cual he sido designado Guayaquil, Julio 12 del 2012. 

Atentamente, 

a 3 , 

eL A. QUIÑONÉZ G. 
CL A. 0910580588



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.006 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROBALITSA, PROCESADORA DE BALANCEADOS DEL 
LITORAL S.A, a favor de FIDEL ANTONIO QUIÑONEZ GARCES, 
de fojas 87.205 a 87.206, Registro Mercantil número 15.128. 

ORDEN: 47006 

AIDA 7 L 

CT Ú 

AAA AB- GUSTAYO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

PRO OO 
sour 

Guayaquil, 30 de agosto del 2.012 
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